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• 

E d t o e 1 

C. ROSA MARIA TINO TORRES.
DONDE SE ENCUENTRE.

con;ecucnci;i no s<' vo!Ycrá a pracncar 11111g111n 
diligencia en su busca ni aún las ele carácter 
personal, surtiéndole efecto ('stas por los estrados 
del Juzgado, II.- Con fundamento e11 lo dispuesto 
por el Artículo 618 del ordenamiento legal in
vocado se ordena que el presente asunto se reciba a 
pruebas por lu que se ordena publicar el presente 
proveído por dos \cccs cu11secutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, al efecto expídase a costa del 
interesado el edicto correspondiente.- Notifíquese 
por estrados.- Lo proveyó y firma el Ciudadano 
Licenciado David Márquez Castillo, juez Primero 

En el expediente civil número 129/982, relativo familiar, por ame el Secretario Ju<licial· "D" C. 
al juicio Ordinario de Divorcio Necesario, pro- Remedios Osorio López, quien autoriza y da fi'.-:Al 
movido por el sc11or ANATOLIO CORTAZAR calce dos firmas ilegiblcs.-Rúbricas.- Seguidamente 
GARCIA, en contra de Usted, con fecha Veintiocho se publicó en la lista de acuerdos.- Conste.- lfna 
de aril de mil novecientos ochenta y dos, se dictó un firma ilegible. - Rúbrica ... "-------------------�----------
acuerdo que copiado a la letra dice:--------------------- -- Por mandato Judicial y para su publicación en el 
.. .JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DIS- 1 Periódico Oficial del Estado por dos veces con
TRITO JUDICIAL DEL CENTRO VILLAHER- secutivas como vía de Notificación a la demandada, 
MOSA, TABASCO, A VEINTIOCHO DE ABRIL expido el presente Edicto en una foja útil a los Ocho 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.- días del mes de Mayo de mil novecientos ochenta y 
Visto; a sus auto!! el escrito presentado por el se11or dos, en la Ciudad de Villaherrnosa, Capital del 
Anatolio Cortazar García, para que surta sus efectos Estado de Tabasco:---------------------------------------
legales y se acuerda: 1.- Como lo solicita el se11or 
Anatolio Cortazar García, en virtud de que el 
demandado no dió contestación a la demanda 
instaurada en su contra, con fundamento en lo 
dispuesto por el Articulo 616 del Código de -
Procedimientos Civiles en vigor se tiene por -
acusada la rebeldía en que ha incurrido la de
mandada se11ora Rosa Maria Tino Torres, en -

EL SRIO. JUD. "D" DEL JUZGADO PRIMERO 
FAMILIAR. 

C. REMEDIOS OSORIO LOPEZ.

- 2



• 

DOS PERIODICO OFICIAL Junio 2 de 1982 

LA SUSCRITA C. GLORIA FLORES PEREZ DE 
VAZQUEZ, SECRETARIA JUDICIAL "D" DEL 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 
PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADÓ.- - - - - - - - - - -

CERTIFICA 
Que en el expediente Civil · número 40/97 9, 

relativo al Juicio de Divorcio Necesario y Perdida de 
la Patria Potestad, promovido por la C. ANA 
VENTURA FLORES PEREZ en contra de LUIS 
LAZA.RO FLORES, entre otras constancias que 
dice:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - -

.... SENTENCIA DEFINL IVA.- JCZGADO 
ClVIL DE PRIMERA INSTANUA iJíSTRiTO 
JUDICIAL DE PAR.A.ISO, TAl::L\SCO. DICIEM
BRE PRii\lERO DE MIL NOVECIENTOS 

, OCHENTA Y UNO.- VISTOS.- para rcsoh-er e!! 
definitiva los autos que integran el Juicio Ordinario 
Civil número 40/979 de DIVORCIO NECESARIO 
seguido por ANA VENTURA FLORES PEREZ en 
contra de LUIS LAZARO FLORES, y:- RESUL
TANDO.- l.- ANA VENTURA FLORES PEREZ 
por su propio derecho, señalando los estrados del 
Juzgado para oír y recibir notificaciones por escrito 
fechado el doce de marzo de mil novecientos 
setenta y nueve, demandó a su esposo LUIS LA
ZARO FLORES, el DIVORCIO NECESARIO con 
todas las consecuencias inherentes a la disolución 
del vínculo matrimonial, de domicilio ignorado, 
según lo acreditó con el informe rendido por el 
Comandante de la Policía de esta Municipalidad de 
Paraíso, Tabasco, en oficio número 178 de treinta 
de marzo del citado año, fundándose en la causal 
prevista en la fracción VIII del articulo 267 del 
Código Civil, expresando los siguientt.:s hechos: 
"l.- Con fecha,treinta y uno de julio del año de mil 
novecientos sesenta y cinco, contrajo MATRI 
1\10NIO baj0 el régimen de Sociedad Conyugal con 
el C LUIS LP ZARO FLORES ante el Oficial del 
Registro Civil de esta Ciudad como lo compruebo 
C•)n la Copia Certificada del Acta de Matrimonio 
que anexo con el número uno. ll.- Durante nuestro 
matrimonio procreamos cuatro hijos de nombres 
TOJ\1AS, LEONARDO, GEORGINA Y LUIS 
EDUARDO LAZA.RO FLORES, éste último ya 
falkció, como se acredita fehal::ienternente con las 
copi 1, certificadas de nacimiento y defunción expe
dida por el Oficial del Registro Civil y que anexo 

con los números dos, tres, cuatro y cinco a esta 
demanda. 111.- Desde que nos casamos estable
cimos nuestro doni icilio conyugal en la calle Gre
gario Méndez número 405 de esta ciudad en donde 
vivimos normalmente hasta el mes de Diciembre 
del afn. el" 197 3 en que mi citado esposo el día 6 del 
rnt.:s y año rne11ciu1udo abandonó el hogar con
vugal, ausentándme de este Municipio y deján
dome abandrn1c1da con mis menores hijos por lo 
que me d en la necesidad de trabajar para poder 
sr,,;,,·1:erh•;, v a consecuencia de ese abandono 
tc:llcció rn1 menor hijo Luis Eduardo Lázaro Flores 
en el mes de Junio de 1977. y hasta la fecha ignora el 
paradero de mi rnulticitado esposo Luis Lázaro 
flores.- I\'.· Duo;1tc la vigencia de nuestro ma
trimonio 110 adquirimos ninguna clase de bienes 
que llegaran a formar parte de la Sociedad Con
vugal por lo que no ha lugar a liquidación de dicha 
S<Kiedad.- V.- Como va han paqdo más de cinco 
arios en que mi esposo Luis Lá�aro Flores aban
donó el hogar co11yugal, dejando sin apoyo <'CO

nómico y moral a la suscrita y a nuestros menores 
hijos, y como el abandono del hogar conyugal por 
más de seis meses sin causa justificada es causal de 
divorcio conforme lo dispone el artículo 267 en su 
fracción VIII del Cú{ligo Cfvll Vi�emeenel Eitaaoy 
además el mismo ordenamiento en su artículo 444 
fracción IV dice que la Patria Potestad se pierde 
"por la exposición que el padre o la madre hiciere 
de sus hijos, o porque los dejen abandonados por 
más de seis meses", por tales motivos estoy de
mandando la disolución del vínculo matrimonial 
que me une a mi esposo Luis Lázaro Flores y al 
mismo tiempo la pérdida de la patria potestad 
sobre mis menores hijos Tomás Leonardo y Geor
gina Lázaro Flores.- 2.- Por auto de doce de marzo 
de mil novecientos setenta y nueve se le dió entrada 
a la demanda en la vía y forma propuesta, regis
trándose en el Libro de Gobierno y dándose aviso 
de su inicio al Superior, y siendo de domicilio 
ignorado el demandado se ordenó su notificación y 
emplazamiento a juicio por medio de Edictos para 
su publicación de tres en tres días en el Periódico 
Oficial del Estado y en el Diario Rumbo Nuevo que 
se edita en la Ciudad de Villa.hermosa, Tabasco.
Los cuáles fueron exhibidos por la actora en su 
e�crito presentado el wintidos de junio del citado 
::iío.· 3 - Pcr .:'scrito fecha el veinticietc de · e· 
., iem brc de rnil no,·ecientos setenta v nueve a auorct 
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acusó la rebeldía en que incurri el demando por no 
haber contestado la demanda dentro del término 
legal y por perdido ese derecho, solicitando que 
todas las notificaciones posteriores y aún las de 
carácter personal se le hagah por estrados y que se 
abra el juicio a pruebas.- Por auto de veintinueve de 
11oviembre del año en cita se declaró la rebeldía 
,olicitada, se abrió el périódo de ofrecimiento de 
pruebas por diez días fatales, cuya notificación se le 
hizo al demandado conforme al artículo 618 del 
Código de Procedimien�� Civiles, publicándose 
por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado, prevmiéndose al demandado conforme 
al artículo 616 del citado Código, que no se volverá 
a practicar diligencia alguna en su busqºueda y codas 
l<is resolucione:-. que aquí e11 adelante recaigan y 
cuantas citaciones deban hacérsele le surtirán efec
tos por los estrados del Juzgado.- 4.- Durante el 
término de probanzas se desahogaron las pruebas 
ofrecidas por la actora en su momento procesal 
oportuno, habit·ndolc otorgado Mandato Judicial 
al _Licenciado Abraharn Avalas Ricárdez.- 5.- Ha
biéndose excusado la C. Secretaria Judicial con 
fecha veinte de mayo de mil novecientos ochenta, 
por ser hermana con sanguínea de la ac:tora se le 
nombró en sustitución a la C. Lucia Torres de 
Domínguez, Secretaria Taquígrafa "B" para que 
certifique y de fé por Ministerio de Ley en este 
asunto.- Se hizo saber a las partes la variación de la 
Jurisdicción Mixta de este Distrito Judicial y la 
creación del Juzgado Civil de Primera Instancia a 
partir del día dieciseis de julio pasado, así como el 
nombre de sus Titulares.- 6.- En el periódo de 
probanzas con fecha ocho de octubre del año en 
curso se desahogó la confesional del demandado 
fictamente por no haber comparecido a la dili
gencia; el veintitres de octubre del citado ai'10 se 
desahogaron las testimoniales de Orbilio Alejandro 
Carrillo y Juliá11 Flores García.- En el periódo de 
alegatos lo hizo solamente la parte actora por lo que 
con fecha treinta de noviembre pasado se citó a las 
partes para oir sentencia y;- CONSIDERANDO.
l.- La acción de Divorcio ejercitada por la actora 
ANA VENTURA FLORES PEREZ se fundo en la 
causal prevista en la fracción VIÍI del artículo 26 7 
del Código Civil, "abandono del domicilio con
\ugal por parte del demandado por más de seis 
meses sin causa justificada".· A fin de resolver lo 
< onduce11te se hace necesario examin;tr �¡ el de-

mandado LUIS LAZARO FLORES, se encuentra 
legal y debidamente notificado, en virtud de que la 
ignorancia de su domicilio no debe ser un hecho 
particular de la promovente sino del conocimiento 
general a efecto; de que no se viole en su perjuicio el 
derecho constitucional de garantía de Audiencia 
previsto en los artículos 14 y 16 Constitucional, de 
que nadie p1"0de ser venciqp enjuicio si no es oído 
previamente ante el _'¡;ibunal legalmente consti
tuído.- En tales condiciones, se desprende que el 
demandado es de domicilio ignorado que se hizo 
una búsqueda de esa persona por conductn del • 
Comandante de ia Policía Municipal, informando 
que el C. LUIS LAZARO FLORES.- vivió en esta 
ciudad en la calle Gregorio Méndez, pero que tiene 
aproximadamente seis años que se ausentó des
conociéndose su paradero, investigación que se 
realizó a travéz de la policía que se encuentra a sus 
ordenes, con lo que se prueba el desconocimiento 
público y general del domicilio del demandado, por 
consiguiente la notificación y emplazamiento a 
juicio que se le hizo por medio de edictos, son 
legales conforme a la fracción II del artículo 12 l del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor.- II.- La 
actora acreditó estar casada con el demandado bajo 
el régimen de Sociedad Conyugal y que se celebró 
ante el Oficial del Registro Civil de esta Ciudad de 
Paraíso, Tabasco, con fecha treinta y uno de JUiio 
de mil novecientos sesenta y cinco, habiéndose 
procreado a los menores Tomás Leonardo y Geor
gina Lázaro Flores, así como del menor Luis 
Eduardo Lázaro Flores, cuyos nacimientos de los 
tres primeros lo justificó con los atestados del 
Registro Civil y del último con la boleta de dunf. se 
dice defunción, instrumentos que por ser público 
tiene pleno valor provatorio al tenor de lo que 
disponen los artículos 39 y 50 del Código Civil.
Mediante testimoniales rendidas por Orbilio Ale
jandro Carrillo y J ulián Flores Garrcía, quiénes han 
sido conformes y contestes en sus respuestas al 
interrogatorio que se le formuló por el actor, de que 
conocen a las partes en este asunto que son casados 
civilmente, que establecieron su domicilio con
yugal en la casa número 405 de la calle Gregorio 
Méndez de esta ciudad; procrearon cuatro hijos de 
nombres Tomás, Leonardo, Georgina y Luis 
Lázaro Flores abandonó a la señora Ana Ventura 
Flores Pérez v a sus menores hijos, que a con
secuencia del abandono en que quedó la anora 
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murió el menor Luis Eduardo Lázaro Flores y que condenándose a1 demandado a pasarles una pe
saben que Luis Lázaro Flores se fué del Municipio y queña pensión alimenticia, dejándose por este 
del Estado, dando como razón de sus dichos concepto a salvo los derechos de la actora para que 
porque es una fainilia muy con�ida e'n esta ciudad en �u oportunidad promueva lo conducente.- -
y porque han vivido toda la vida en esta Ciudad, y el CU "0.- Tan luego cause ejecutoria esta sen
segundo agregó además por ser familiar.- Encon- tencu ··mí tase copia autoriza(' J. al Oficial del 
trándose el demandado confeso fiétamente v como Registro ' ;._.¡¡ ante quien se ce:,. ·n ·; n1atrimonio 
se le acusó la rebeldía, la confesión produce.efectos de lm eón\, .. ,1es, ahora <livor, . para que S(' 

probatorios plenos conforme a los artículos 377 v hagan \,ts anota· :c,iw� de Ley al natrimonial.-
379 del Código de Procedimientos Civiles.- O� QUl'.'JTO.- No se :1;1ce especi<1 , �;ndenación en 
manera que, atenta la� obsen·aciunes anteriores v coslas en esta instancta.- SEXTA.- Con forme a los 
habiendo acreditado la anora el abandono d�I arúculns 618 y 623 del Código de Procedimientos 
hogar convugal en que incurre el demandado a Civiles p11blíquese los puntos resoluúvos de esta 

-partir del seis de diciembre de mil novccientos-f sentcnciapor dosvccesconsecu1ivasen elPeriódico
setenta y tres sin que hasta la fecha ha\�l regresado, Oficial del Estado, por lo que su ejecución prn
co11 fundamento en lo que disponen los aróculo • cedera una vez qtw haya transcurrido tres meses a 
26 7, 289, 291 y demás relativos del C<d.igo Civil es partir de la última publicación.- Noúfíquese y 
de declararse procedente la acciór: · · la actora a Cúmplase.- ASI DEFINITIVAMENTE LO RESOL 
efecto de quedar disuelto su matrim,,: u. así como VIO, MANDA Y FiRMA EL C. LICENCIADO 
laSociedadConvugal,paratodoslosdcrtoslcgales, JULIO CESAR BUENDIA CADENA, ANTE LA 
quedando en actitud de que puedc11 contraer SECRETARIA JUDICIAL P.M.L.C. LUCIA TO
nue\'as ll'!pcias con la taxativa para el cónyuguc RRES DE DOMINGUEZ QUE CERTIFICA Y DA 
culpable. ¡ue solo lo hará una vez transcurridos dos FE.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas .. . " 
;it'\os de· ;n1h de la fecha en que cause ejecutoria 
c�ta sentenci;l, debiendo de quedar los menores 
1 . l . ¡· .1· d l , . u;qo ,:; _..:,uan. 1;1. ) .. n,stnu1a e conyugue inocente, 
Lon�n·-.,.-ando todos los derechos que tienen con 
relación al demandado, a quien desde luego se le 
debe de condenar al pago de una pensión alimen
ticia a favor de la actora y de sus menores hijos.
RESUELVE.- PRIMERO.- Ha procedi00 la de
manda de Divorcio establada en este Juicio Or
dinario Civil por Ana Ventura Flores Pérez en 
contra de LUIS LAZARO FLORES, por tanto.
SEGUNDO.- Se declara disuelto el matrimonio 
celebrado por el actora y demandado en esta ciudad 
de Paraíso, Tabasco el treinta y uno de julio de mil 
novecientos sesenta y cinco; así mismo y a partir de 
la fecha de esta sentencia se declara disuelta la 
Sociedad Conyugal existente entre las mismas par
tes para todos los efectos legales; ambas quedan en 
aptitud de contraer nuevas nupcias con la taxativa 
para el demandado de que sólo lo hará una vez 
transcurridos dos años computables desde la fecha 
en que cause ejecutoria esta sentencia.- TER 
CERO.- En virtud de que los hijos habidos en el 
matrimonio menores Tomás, Leonardo v Georgina 
Lázaro Flores, quedan bajo la guardia\ custodia de 
la actora en el ejercicio de la P,Hria Potestad, 

Y como esta ordenado y para su publicación por 
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial de la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, se expide la 
presente copia certificada, fielmente sacada de su 
original en tres fo1as útiles debidamente firmada y 
rubricada en la ciudad de Paraíso Tabasco a los 
veintidos días dd mes de Febrero de mil no
vecientos ochenta v dos. 

Fueron pagados ios derechos que causa el presente 
documento con 1ecibos oficiales número 904629. 

Paraíso, Tab., 13 de Abril de 1982. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, 

. TABASCO. - - - - · · - - - · - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C. MINERVA LOPEZ ;v1ADRIGAL
A DONDE SE ENCllFNTRE:

Se le cornu111ca que c11 el expediente C:i\il No. 
l l 1/982., relatirn al Juicio de DIVORCIO NECE
SARIO Y PERDID A  DF LA PATRIA POTESTAD 
promo\'ido en contra d(' l l sted. por el C. RO
BERTO RU IZ ALVARtJ. ( u11 fecha siete de \Lt\ l1 

actual, se dictó u11 AUTO. que dice:- - - - - - - - - - - - - -

" ... Por prescntadu el C:. ROBERlO RUIZ -
ALVAREZ, ma\·or d(' ('(Lid. rncxica!lo. s(·11ala!ldo 
como domicilio para oir \ recibir citas v notili
caciones la casa marcida coll ('! 11 úmcro o<:ho de la 
calle Miguel Hidalgo de ('Sta Ciudad de Nacajuca, 
Tabasco. con su escrito de cuenta \' anexos que 
acompa11a, dc111anda11do c11 la \'ía ORDINARIA 
CIVIL, de su nposa 1\.lINERVA LOPEZ MADRI-
GAL, de quien ignor;i su drnnicilio. 
d DIVORCIO NECESARIO \ la PERDIDA DE LA 
PATRIA POTESTAD, sobre sus mern;res hijos 
ROBERTO y jllAN RUIZ LO PEZ, las demás con
secuenciéts inherentes a declarar DISUELTO EL 
VINCULO MATRIMONIAL que l�)s une ; Con 
fundamento en lo di.\fHWSlO por los Artícul

0

os 2.66, 
2.67 Fracción VIII ydnnás relativos del Código Ci\il 
Vigente en el Estado. v los Artículos 24, I 55, 
Fracción XII, 2.54, 255 \" relativos del Código de 
Procedimientos Ci\'iks e11 \'igor, se da entrada en la 
\'Ía y forma propuesta. Fúnnesc expediente por 
duplicado y anúrcse en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corrnponda. (kse a\'Íso de su i 1.1 icio 
a la H. Superioridad, \ al Ministerio Público la 
inter\'ención legal que le compete; resultando que 
la demandada es de domicilio ignorado, de con
fórmidad con lo dispue�to por el artículo 121 del 
Código de Prodccimientos Ci\'iles Vigentes en el 
Estado notifíqucse por mcd io de EDICTOS, los que 
se publicarán por rrn \'tTe\ consccuti\'as, de tres en 

tres días en el Periódico Oficial del Estado ven otrc 
de ma\'or circulación de los que st· edit�n en la 
Ciudad de Villahennosa, Tabasco, hacit'ndole saber 
a la demandada MINERVA LOPEZ MADRIGAL, 
que debe prest"ntarse dentro de un término no 
man>r de cuarenta días. que se colllpurarán a partir 
de la última publicació1.1, ;t recoger las copia� del
traslado que quedan a su disposición en la Secre
taría Ci\·il de este Juzgado.- Notifíqucse y Cúm-

plase.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En ,·ía de notificaciún, \" para su publicación por 
TRES VECES CONSECllTlVAS, de TRES. EN -
TRES D !AS, en el Periúdico Oficial del Estado, v en 
otro de llla\'or circulaciún de los que se editan en la 
Ciudad de Villalwnnosa, Tabasco, v de confor
midad con lo ordenado por el artí¡·ulo 121 del 
Código de Procedimientos Ci\'iles en \'igor, expido 
el presente EDICTO a los trece días del mes de 
man> del ai\o de mil novecientos ochenta v dos, en 
la Ciudad de Nacajuca, Tabasco.-

La Sría. judicial de la Mesa Civil del juzgado Mixto 
de Prilllera Instancia. 

SRA. ELVIRA GLEZ. FLORES DE HERNAJ\.'DEZ 

1-2.-3
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DJSTRITO JUDI
CIAL DEL CENTRO.-------------------------------------

A V I S  O 
En el expediente 131 /982, en Vía de Jurisdicción 

Voluntaria INFORMACION AD-PERPETUAM, -
promovido por el Dr. RODOLFO MORALES -
ESQlTIVEL, con fecha seis de abril del presente 
afio. se dipó un auto que literalmente dice:-----------

"' .. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CI'/IL. VILLAHERMOSA, TA
BASCO, ABRIL SEIS DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y DOS.- Visto; el escrito y anexos 
presentados por el se11or RODOLFO !'VlORALES 
ESQUIVEL, con !os que promueve en Vía de 
JURISDICCION VOLUNTARIA, diligencias de 
INFORMACION AD-PERPETUAM, respecw de 
u11 predi(\ a que se rel!ere en su promoción, con 
apovo en lo dispuesto en el Artículo 904 fracció:� ;¡ y 
relativos cld Código de Procedimientos Civiln 
\'Ígcnte t·:, el Estado, se acuerda; PRIMERO:- Se 
tiene pv presentado a! sc11or RODOLFO MO
RALES 1 SQU IVEL, con su escrito de cuenta, sc
iialandti ,: Olllo d<>;i,i, ili,, p:!Lt uir v recibir citas y 
11utii:c;,·ic;1,c, el dc,pacl1<. · 1;¡;ircado con el número 
!; i K 1 1e tct ,.a!'e '27 de Febrero de ésta ciudad, y 
,tutorizando para que las oiga al se11or Licenciado 
FRANCISCO MOHA MARQUEZ.- SEGUNDO -
Se tiene al C. RODOLFO MORALES ESQUIVEL, 
promoviendo diligencias de información Ad-Per
petu�un, para acreditar la posesión que dice tener 
sohre el predio rústico ubicado en la Ranchería 
Acachapan y Colmena, perteneciente al Municipio 
del Centro, Tabasco. Constante de una superficie 
t:otal de 3-70-10-46. H ECTAREAS, con los linderos 
siguientes Al norte: con propiedad del se11or Mar
cial Hernández Falcón, al Sur; con propiedad del 
mismo se11or Marcial Hernández Falcón, Este, con 
propiedad del sei10r Marcial Hernández Falcón, val 
Oeste, eón el se11or Carlos PérezDue11a,.- \djunto 
del predio descrito. TERCERO:- Hágase amplia 
publicidad por medio de la prensa y de avisos 
fijados en los lugares publicas de ésta solicitud, 
asimismo notifíquese aJ C. Agente del Ministerio 
Público adscrito a este Juzgado.- Así como al 
Director del Registro Público de la Propit·dad y del 
Comercio de esta jurisdicción v los coli:;dantes del 
predio objeto de esta diligencia.- CUARTO:- -
Hecho lo anterior se se11alará fecha para el -
desahogo de la testimonial ofrecida. Fórmese ex-

pediente, regístrese v dése ;i,;iso de su inicio al 
Superior.- N otifiqw'se personalmente v cúmplase. -
Lo proveyó, manda y firma el C.JuezJOSE NATI
VII' ,\ O OLAN LOPEZ,Juez Primero de lo Civil del 
Pri1 Distrito Judicial del Centro y por ante la 
Secre;,, fudici.tl que cenifica_yda f{.- Comtc dos 

. firmas ilq.:; · >les. Rúbrica.- Seguidamente se publicú 
en la lista d(' 1cuerdos de este día.- Una firnu 
ilegible. RúbriL.' --------------------------------- -----

Para su public:ui/;¡1 en el Periódico Oficial de 
esta ciudad, consta11,, de una foja útil, a los 
diecisiete días del mes de ,nayo dd presente a110, 
expido dicho edicto, en la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco.-------------------------- ----- ------------· ----------

LA SECRETARIA JUDICIAL 

LIC. JUANA INFS CASTILLO TORR;:": 
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PODER JUDICIAL 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA 
TABASCO 

• 

E d cto 1 

ce. ANA OR1IZ VIUDA DE PEDRERO. 
LIC. EDUA�6o FERRER VILLAVICENCIO. 
AGUSTIN DE OVANDO Y 
SALVADOR SOLORZANO BRAVO 
DONDE SE ENCUENTREN. 

Que d expcclic11tc ci, il 11úrncro 3 7 /981, rclati\'() 
al JUICIO ORDI'.\!ARIO CIVIL DE PRESCRIP
CION POSITIVA. promo\'ido por ANDREA ME
O IN A VDA. DE RA 1\1 OS. c11 C OI I t ra de U stcdes, co11 
fecha diecisiete de mavo del ai'io actual, se dictó u11 
proveído. que copiado textualmcme a la letrd dice:-

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TA
BASCO. A DIECISIETE DE MAYO DE·MIL NO
VECIENTOS OCHENTA Y DOS.- A sus autos el 
escrito de cuenta v con fu11damento en los Artículos 
265. 283, 284, 618 v demás relativos del Código de
Procedimiernos Civiles vigc11tn en el Estado, se
acuerda:UNICO: Como lo solicita la Actora AN
DREA MEDINA VIUDA DE RAMOS, se - por
precluído el término legal concedido a los
demandados en este Juicio para que co11tcstaran la
dc1nanda y se les declara a éstos presuncionalmente
confesos de los hechos de la demanda que han
dejado de contestar en este juicio por haber -
incurrido en rebeldía y en consencuencia se manda
a abrir el período de ofrecimic11to de pruebas por
diez días comunes y fatales a las partes, mismo que
deberá computarse a partir de la fecha de la
notificación del auto e11 e! que se exhiban las
publicaciones en el Periódico Oficial ¡:,or dos veces
consecutivas se deberá dt·ct u;u de esre proveído.
Téngase a la Actora desde e,te mornento por
ofreciendo las pruebas a que alude en su ocurso de

cuenta, mismas que en su 1no1nento procesal
oportuno de ser procedente así serán aceptadas 
conforme a derecho corresponda.- Notifiquese
como en derecho corresponda.- Así lo proven), 
manda v firma el Ciudadano Licenciado ROBER
TO SANTIAGO RODRIGUEZ Juez Mixto de Pri
mera Instancia de este Distrit_q Judicial, por ame el 
Ciudadano JOSE ANSE�MO BELTRAN JIME
NEZ.- Secretario Judicial que certifica ,, da fr.
Dosfirrnas ilegibles. - Rúbricas.-------------- ---------- - -

Para su publicación por dos veces co11secutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, expido el pre
sente edicto e11 la Ciudad de Tcapa, F sud(), T;1-
basco, Repúhl ica Mexicana, a los vei II tc d í;is d (' l 11 w� 
de Ma\'O del aiio de mil 1wvecie11tos ochenL1 ,. 
dos. 

EL SECRETARIO JUDICIAL DEL 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 

C. JOSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ.

- 2
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H. AYL 1 NTA.\11 F:'\TO CONSTITUCIONAL DF
Hl'l\1ANCL1ILLO, T.-\Bo\SCO, MEXICO.

Ed 
• 

cto 1 

Rit·;1rdo Cn1z \'{1zq11c/, c:,11 do!llicilio par;t ()ir 
ci1a, \' 11otificaci<llH º, ('11 L1 <.t,.i .,i11 11ú11HT<>. de !;i 
Ctlk lgllacio Cutih1c1 dt· t_,la ciudad. por !llcdio 
de 1.111 (''>tTÍlo de ¡;_.< i1;1 I, ,. d,· Ill,lll<l d('I pr<',t'llí<' 
;1iio . ..,ig11ado por i·I lllÍs11i(1 h;, C(l!llp;tn·• id() .ll!tl' 
,.,,,. H. o\\'1111ta111it·11to CrntsltllH Í<lll,il. d<·11111,ci;111· 
do Ull Lote de tt·rr,·11() ¡wrtl'1H·ci,·11tc a: hrndo Lcg;i! 
denta ciud;1d de Hui111a11guiih. ºLd1.1,co. co:1 tl!':i 
,upcriicic <k 571.00 i\12. Qut· dice p<Ncí d,,dc 
hace \;irios a11os t'II l,111!la pacílica. n,111í11u<1 \ 
pública c11 calid,1d d(' duc,-10 que ,e c1H tte11tra 
dciitro de las 111cdida.., siguic11tcs: Se acrnupa11a al 
erclto el PL11rn rc,pcniYo: 

Al Norlc 78.70 Mt.,. co11 propiedad del se11or 
Ma, 1 uel Roe! ríguez C lc1 rn·111c, al Sur, 7 8. 7 O M ts. con 
propiedad del se1-10r Co11zalo Zapa1a Ramos, al 
Es,c, 7.'.L'1 Mts. co11 propiedad del sc11or Gonzalo 
Zapata Ramos, y al Oeste, 7 .25 Mts. co11 la Calle 
Ignacio Guti(nez. 

Lo que se hacc·dcl crn1ocimie11to del público en 
ge11cral para que quien se co11sidcre con derecho a 
deducirlo se presente c11 el tiT111i110 de 8 días a partir 
de la pu blicaciú11 del presente Edicto, por 3 veces 
consecutivas e11 el Pcri<'>dico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tabasco L1blcros Municipales y 
Parajes Públicos, de aCll('ido COll lo establecido en el 
Artículo XX del Rcgla111eill<> de Tcrrc11os del Fundo 
Legal. 

H uirnanguillo, Tabasco. 21 dl' N (J\ icrnbrc de 1 ()81. 

SllFRACIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL PRESID E NTE i\lUNICIPAL 

LIC. .JESl 1S MADRAZO i\1ART!NFZ 
DF ESC:OB.\R. 

EL SRIO. CRAL. DEL 11. AYUNTAi\IIENTO 
C:O:'\'ST!Tl :C:IONAL 

LIC. 1\!L\;\;l l"L Pl�TO .\1!ER Y CONCHA. 1·2·3 

E d 
• 

cto 1 

Jl 1ZCADO CIVIL DF PRIMERA INSTANCíA -
DEL Cllt\RTO DISTRITO JCDICIAL EN EL · 

ESTADO 

Cu11du<1c.'111, l ,thast o a I ií de Mavo de 1982. 

A Ql ¡!EN SUS DFRFCHOS CONVENGA: 

Que el ex¡ wdicntt· Civil número 112/982, -
relati\·o al .fuicio ele Información de Dominio, 
pr01110\idtJ por Josefa Rivera de Presencia, existe un 
anicrdo que literalmente dice: 

" .. .JUZGADO CIVIL DF PRIMERA INSTAN
CIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN 
CUNDUACAN, TABASCO, A SEIS DE MAYO DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.- Vistos; 
por presentada Josefa Rivera de Presencia, con su 
escrito de cuenta y documentos que acompaña 
pnrn 10\'iendo en la vía de Jurisdicción Voluntaria 
Diligencias de Información de Dominio, para -
acreditar la posi·sión de un predio, urbano ubicado 
en la calle Cuauhtémoc número dos de esta Ciudad 
con superficie de 539.50 metros cuadrados, lo
calizados dentro de las siguientes colindancias AL 
NORTE, con la calle Hidalgo s/n. en 9.30 metros; 
AL SUR, con la calle Cuauhcémoc número dos, en 
13.65 metros; AL ESTE, casa de la Cultura con 
superficie de 39.30 metros; AL OESTE, con -
propiedad de Yolanda Hernández de Sardoni, en 
45.33 metros. Con apovo ,·n los Artículos 1165 
2932 \' demás relativos del Código de Pro ce
dirnicntos Civil<'s, dése entrada a la promoción en la 
Vía y forma propucst;_t. Hirmese expediente por 
duplicado i 11 scrí base c11 l'! Li I J ro de Cob ierno c 011 el 
núíncro que le corresponda, dése aviso de i1Jicio al 
Superior v la intcrYe11ción al C. Agente del -Minis
terio Público Adscrito y Registrador Ptlblirn de la 
Propiedad ,, del Comercio de Jalpa de M(ndez, 
Tabasco, para efn 10\ de lo mandado en el Arúculo 
2()32 del C<1di¡2 0 Ci\ il. P11hlíquoc este ¡mwddo 
por do, \'('Ct'S, <!11,t'( tllÍ\a, ('Jl el Pcrioc;icc, IiL';i•i 
"Rumbo Nue\'o". \' Pniódico Oficial que se edita 
en el Estado; v fíjeme los A\·isos en los lugares de 
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111a,·or aff('So al Públin,; ,, h<'cho qu(' s('a; t'll su 
oportunidad pro(nal, w s61alara fe(ha para -
recibir la testimonial prnpuc�ta. Se tiene a la -
ocursante por sc11alado crn11o'do111icilio para recibir 
recibir citas v 11<>tificacirn1n <'i qtie indica en su 
t·v rito de cuent;1. Notifíque�c ¡wr�o11alrne11tc ,, 
Cúmplase. Lo prmTÚ>, i11andú, ,, firma el Ciu
dadano Cándido Lópc/ Barr<tdas, J U('Z Ci,il <le 
Primera I11stanci;1, por a11t!' el Secretario que -
Certifica ,, da fl·.- Dos fin nas ilcgibles.------------------

y PARA SU PUBLICACION EN EL PERI
f'ERIODIC:O OFICIAL DEL ESTADO POR DOS 
VECES CONSECUTIVAS, EXPIDO EL PRESEN
TE EDICTO EN LA CIUDAD DE CUNDUACAN, 

ABASCO, A LOS TRECE DIAS DEL MES DE 
1AYO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS -
)CHENTA Y DOS. 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO 

LIC. FLORFNCIO CAMPOS MATEOS 

1-2

Ed 
• 

cto 1 

JUZGADOCIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA -
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL --

EN EL ESTADO. 

Cunduacán, Tabasco., a 12 de Mavo de 1982 

C. Otilio Pércz Morales.
En donde se encuentre.

Que en el expediente Ci\il número 109/982, 
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Ne
(TSario, promovido por ROSA MAGNOLIA ZU
RITA DE PEREZ, en contra de Otilio Pérez Mo
rales, existe un acuei;do que literalmente dice: - - - - -

" .. .JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN
IA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN 

U 1 : ·-;D\1ACAN, TABASCO, :\ TRES DE MAYO 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.
Ví,tw,; p<n ¡ne�<"11tada Rosa Magnolia Zurita de 

P{•rez, con su escrito de cuenta, copias simples, acta 
de matrimonio; que acompai\a, promoviendo en la 
Vía Ordinaria Civil Divorcio NecesariQ, en contra 
de su esposo Otilio Pérez Morales, quien es de 
domicilio ignorado. Con fundamento en los ar
tículos 38 y 39 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
en el Estado, 1, 2, 109, 11-0, 142, 155, 254, 255 y 
demás relativos y aplióbles del Código de Pro
cedimientos Civiles; se da entrada a la demanda en 
la Vía y forma propuesta; fórmese expediente por 
duplicado, regístrese en el libro de Gobierno con el 
número que le corresponda y dése aviso de inicio al 
Superior. Apareciendo que el demandado 
Otilio nrez Morales es de· domicilio ignorado, 
según constancias dei Director de Seguridad Pú
blica de ésta Ciudad, que anexa a su demanda la 
ocursante, con fundamento en el Artículo 121 del 

I Código de Procedimientos Civiles, notifíquesele 
por edictos, que se publicarán por tres veces en tres 
días, en el Periódico Oficial del Estado; haciéndole 
saber que debe presentarse ante este juzgado en un 
término de trenita días a recoger l<1_s_ copias del_ 
traslado que quedan a su disposición en la Secre
taria de éste propio Tribunal y producir su con
testación dentro de nueve días siguientes, advertida 
que de no hacerlo, se le tendrá por presuncio
na1mente confeso de los hechos que educe la actora 
en su demanda, y las notificaciones ulteriores aún 
las personales s'urtirán sus efectos por los estrados 
de este Juzgado. Notifíquese personalmente y -
Cúmplase. Lo proveyó, mandó y firma el Ciu
dadano Licenciado Cá11dido López Barradas, Juez 
Civil de Primera Instancia, por ante el Secretario 
que certifica y <la fé.- Dos firmas ilegibles. Segui
damente se publicó en la lista de acuerdos del día 
tres de mayo del a110 en curso. Conste.- Una firma 
i I egi b 1 e. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIO
DICO OFICIAL DEL ESTADO POR DOS VECES 
CONSECUTIVAS, EXPIDO EL PRESENTEE-BIC
TO EN LA CIUDAD DE CUNDUACAN, TABAS
CO, A LOS DOCE DIAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHÉNTA Y 
DOS. 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO 

LIC. FLORENCIO CAMPOS MATEOS 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 
DIRECCION DE ASUNTOS GUBERNAMEN
TALES 

ING. LEANDRO ROVIROSA W ADE, GO
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTA 
DO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; EN 
EJERCICIO QUE ME CONFIEREN LOS AR
TICULOS 51, 52 y 53 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DEL ESTADO Y CON FUNDA
MENTO EN LOS AR TI CULOS So. y 60. DE LA 
LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO, Y 

C O N S I D E R A N D O

Que siendo el quehacer periodístico expresión 
destacada de la libertad de pensamiento, de palabra 
y de prensa caracteristica de nuestra democracia, 
alentarlo y estimularlo es al mismo tiempo propiciar 
el desenvolvimiento de ésta; 

Que quienes militan en las filas del periodismo lo 
hacen con vocación, con honor y profesionalismo, 
ejercitando la libre critica de manera consciente y 
responsable, desempeñando verazmente la función 
informativa,forjando conciencia y sirviendo de in
térprete de las aspiraciones populares; 

He tenido a bien expedir el siguiente: 

A C U E R D O  
• 

ARTICULO PRIMERO.- Se crea el Premio 

T R A N S I T O R I O

A�}'.'ICUW PRIMERO.- Se crea por una sola 
ocasBn el Premio Estatal Sexenal de Periodísmo en 
Tabasco, que se otorga a cinco periodistas locales, 
q\iienes formarán parte del Jurado que en forma 
permanente se encargue cada año de conceder el 
Premio correspondiente al periddista que sea acree
dor al mismo, quien a su vez pasará a integrar el 
propio Jurado, en substitución del que ocupe el 
último lugar en la lista. 

ARTICULO SEGUNDO.- La entrada del Pre
mio Sexenal, se verificará el próximo 7 de Junio 
en Ceremonia Especial. 

ARTICULO TERCERO.- El Jurado constituido 
determ.inará quien es el acreedor al Premio Anual 
correspondiente a 1982, mismo que será entregado 
por esta ocación, el 24 de Junio del actual, en 
Ceremonia que para tal efecto se realice. 

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo 
entratá en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco, a los veinticinco días del mes de mayo del 
año de mil novecientos ochenta y dos. 

ING. LEANDRO ROVIROSA W ADE . 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

Estatal de Peri.9(1ismo Profesional, que será otor- LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ 
gado, anualmente, al periodista activo que ejerza su 
profesión dentro del Estado de Tabasco. 

ARTICULO SEGUNDO.- El Premio Consis
tirá en la suma de $50,000.00 (CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N:), y diploma. 

ARTICULO TERCERO.- El nombre del perio
dista laureado se dará a conocer el 7 de Junio de cada 
año en ocasión de celebrarse el día de la Libertad de 
Prensa. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL H. Ayuntamiento, LIC. FERNANDO ARELLA-

Comalcalco, Tabasco, México. NO ESCALANTE. Que da fé:

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

Edicto 
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.

·'

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
Que en el expediente formado con el motivo de 

la solicitud, por el C. ANATOLIO HERNANDEZ LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. 
VENTURA, para que este H. Ayuntamiento ,le 
enajene un solar ubicado en la calle Matamoros s/n. 1 - 2 - 3 
de la Villz, < Tecolutilla de este Municipio de 
Comalcalcc, i'abasco, le recayó un acuerdo que a la 
letra dice:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"Comalcalco, Tabasco 26 de enero de 1982, mil 
novecientos ochenta y dos.- Por presentado el C. 
ANATOLIO HERNANDEZ VENTURA, con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su favor 
un Predio Municipal con una superficie de: 512.40 
mts. Quinientos doce metros con cuarenta cen
tímetros cuadrados, que se encuentra ubicado en la 
calle Matamoros s/n de la Villa de Tecolutilla de este 
Municipio y que se localiza por los siguientes 
linderos: Al Norte 15.35 mts. Quince metros con 
treinta y cinco centímetros, Al Sur 15.35 mts. 
Quince metros con treinta y cinco centímetros 
cuadrados con Emiliano de los Santos Hemández, 
Al Este 33.60 mts. treinta y tres metros con sesenta 
centímetros con Anatolio Hemández Mondragón, 
Al Oeste, 33.60 mts. Treinta y tres metros con 
sesenta centímetros con Guilibaldo Hemández Ven
tura. - Fórmese expediente y publiquese esta solici
tud para conocimiento del público en General, por 
edicto de tres en tres días por tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial de: Estado, en los Tableros 
Municipales y en los Parajes Públicos de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de Terrenos del 
Fundo Legal consediéndose un plazo de 30 días 
contados a partir de la última publicación del edícto 
para que se comparezca a este H. Ayuntamiento 
Constitucional de Comalcalco, Tabasco, a deducir 
los derechos que sobre el antes referido predio 
pudieran tener.- Notifiquese y Cúmplase.- Así lo 
acordó y firma el C. Presidente Municipal de Co
malcalco, Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR BUS
T AMANTE SASTRE y por ante el Secretario del 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

VISTOS para resolver el expediente relativo a la 
privación de derechos agrarios \' nuevas adjudi
caciones de unidades de dotación v reconocimiento 
de derechos agrarios, en d ejido del poblado 
denominado "LA VICTORIA''. Municipio de -
Centla, del Estado de Tabasco; v 

RESULTANDO PRIMERO.- Consta en el 
expediente la sq?;u11da crn1vocatoria de fecha 20 ele 
junio de 1979, para la Asamblea General Extraqr
dinaria de E_jidatarios, rclati\'a a la pri\ación ele 
derecho� agrario.,, en comra de lus ej idatarios \ 
sucesores que se citan en el primer punto resolutivo 
de esta Resoluci<'in, por haber abandonado el 
cultivo personal de las unidades de dotación por 
má11 de dos años co11secutivos; asamblea que tu\'o 
verificativo el 28 de ju11io de 1979, en la que se 
propuso reconocer derechos agrarios y adjudicar 
las unidades de dotación de referencia, a los cam
pesinos que las ha11 venido cultivando por más de 
dos años ininterrumpidos \' que se indican e11 el 
segundo punto resolutivo. Así mismo, se reconoz
can derechos agrarios a tres campesinos que han 
venido trabajando colectivamente las tierras t'ji
dales por más de dos años consecutivos y que se 
citan en el tercer punto resolutivo de la presente 
Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.- La documenta
ción se remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho 
Organismo, notificó el 21 de octubre de 1979, a los 
ejidatarios y sucesores adectados, para que com
parecieran a la Audiencia de Pruebas y Alegatos 
misma que se llevó a cabo el 8 de noviembre de 
1979, en la que se comprobó legalmente la pro
cedencia para la privación de derechos agrarios a 
los ejidatarios y sucesores propuestos; de confor
midad con lo dispuesto por los Artículos 426, 430 y 
demás re1ativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó que es 
procedente la privación de sus derechos agrarios a 
los ejidatarios y sucesores que se señalan, \' el 
reconocimiento que protJone la Asamblea Ge11nal 
Extraordinaria de Ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.- El expediente re
lativo fué turnado a la Secretaría de la Reforma 
Agraria, a la entonces Dirección General de De
rechos Agrarios, ho\' Dirección General de la Te-

nenecia de la Tierra, la que hizo una revisión del 
mismo, y comprobó la legalidad de las notifica
ciones y constancias presenudas en este juicio; por 
lo que se turnó al Vocal Consultivo Agrario co
rrespondiente, con la opinir'>n de que fuera apro
bado por estar 111tegrado correctamente; quien a su 
vez por habedo encontrado ajustado al proce
miento de Lev lo sometió a la consideración del 
Cuerpo Consultini Agrario, el que emitió y aprobó 
su dictámen en ,esión celel,rada el 23 de abirl de 
1980: v 

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente 
juicio privativo se ha seguido de acuerdo con los 
trámites previstos en los Anículos 426, 429, 430, 
431 \' demás relativos de la Lcv Federal de Reforma 

. . 
Agraria; habiéndose comprnbado, por las cons
tancias que obran en antecedentes, que los ejida
tarios v sus herederos han i11currido en la causa de 
privación de derechos agrarios y sucesorios a que se
refiere el Arúculo 85 Fraccir,n I, de la propia Ley, 
por haber abandonado el cultivo personal de las 
unidades de dotación por más de dos años con
secutivos; que quedaron oportunamente notifi
cados los ejidatarios y sucesores sujetos a juicio; y 
que finalmente; se siguieron los posteriores tra
mites legales, es procedente privarlos de sus de
rechos agrarios y sucesorios y cancelar los corres
pondientes Certificados de Derechos Agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO:- Que los cam
pesinos señalados, segun constancias que corren 
agregadas al expediente, han venido cultivando las 
unidades de dotación por más de dos años inin
terrumpidos, y habiéndose propuesto el recono
cimiento de sus derechos agrarios por la Asamblea 
General Extraordinaria de Ejidatarios celebrada el 
28 de junio de 1979, de acuerdo con lo dispuesto 
por los arúculos 72 Fracción 111, 86, 200 y demás 
aplicables de la misma Ley, procede reconoc<�r sus 
derechos agrarios, v con fundamento en el Arúculo 
69 de la mencionada Ley, expedir sus Certificados 
correspondientes. 

Por lo expunto \ <011 fundamento en los Ar
tículos ya mencionados de la Ley Federal de Re
forma Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.- Se t�creta la privación de derechos 
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,1grar1m c11 cl l'jido del poblad(, d(' "LA VIC
rORlr\''. \1u11icipio d(' (( 111!.1. del E,1ado d(' 
raba,( ( ,. ¡i()r h,1b(T al ,.111do11,1d(, <'1 < ult Í\ o ¡ )('! ,011al 
<k l.1, 11111d;ick, d(' d"1;1ciú11 p111 1,1;'1, ck d(), a110, 
e ()I!,('< uti\( )',, ;i lo, CC 1.- C ,,11 ( í.i Sa11ti;igo Pedro. 
'.2..- Ld\l\1g1·, \.otari<,. :·,.- )11.1�1 c:.1,;1111·,a. l.- Aga
¡,ito Cru1. í.- Tt·()(\(1J(1 \Lt\. t, (,(-r;i1d(1 \.11t,11 io. 
7 - l.1111, l'i-1c·1. 8.- PiL11 Fi·l1, J\11"'ª· q.-Ju;111 Fi·li, 
C:1111, JO.- .',;1111iago R1H h,1 Crn1. 11 - .'>;i111iago \la, 
1)11111í11gu<·1, 12.- l-au,ti111, '.\.'<1t;11 ltJ Ch.111, 1 -\.- Eku-
11·1i" Ca1cí.i (;,mía. 1 l.- .\li-111.111 ]'(r('; Rodrigue;.
l í.- l-1a11< i,<11 l-ll-111;111\k; \loH·11". lb.- Juli.i H('1-

11:111(k1 C:a,tillo. 17 I'< d111 B1 ;il,a1.1 Crn1. 18
i-. u 1 ( · 1 111 <t J 1111 i 11, ·, 1 l 1 1 : 1:11 1 d 1 ·.,. l q \ L I u 1 1 , s ,1111 i, q2 ( ,
L,1,,111(l\d, '¿() - ju;111 l!(·111,111d(; \loH'll<J \ '.2.l.
\L1ri ( 1 C;ir1 ill" R(·I>< ,\l(·d" 1'"1 l .1 111i,111;i r;11i111 ,1·

1 ) 1 1 \ d 1 1 d 1. ', ll ', d (' 1 \'( 11, " < 1 g 1 '1 1 1 ( " '11, (. \( ) 11 ( ) ', ,1 1 ( )', ( : ( : .
1 - :\11;i \L11 i.i d(' <) . 2. .\l(v11drn C ;,mía, ·.¡ -
1'(·111111;1 L.1nía, 1.- \11.1 \l.11í.1 L.11(Ía. i.- lo111;i,,1 
(.1111 \º (1 . .  .\11gi·l1<.1 C:1111 l 11 ((>11\('(IWll(ld. ,¡· 

, .11 , ( <·la 1 1 1 < " ( : (' 1 1 i I í < .1 < 1, " < 11 1 ) , · 1 ( ·1 l I u, . .\ g 1 .111 <" 11 u(' 
11,1w11i,a11w11t<· ,(' 11·, t·,111di1·11111 .1 11" 1·¡id;it;¡1 i(),
,.11,111111,1d11,. 111'111w1",: ()(, ( IX ,11. Olill')X'íS. ()(,q:,.; \ l. 
I li,l)q;,.; 1 h, 1)(11 l<JS í 1. 01, <J<IX -1 í. l lt,()qX i l. I 'Í(1 h'IXII. 
I íf,(1 < JS 1, 1 ,1,(¡q<¡ ). 12(11,'l(j) 1 .1,¡,qq7. 1 ) (¡(¡'l<j:,;' 
I íf 1 711() 1, 1 ,1>7111)7. 1.sq11,-¡q IS'ljt ¡ ;,.,¡_ I S <¡ '.2.1,:,; -, . 
I s I l'.2. b 8 '7. I X'U(1XX , I X'ILl1'1'.2.

\I (,l'\.1)().-',(º 1 1(1)11111111 1k1,·1l11";t.l.!,l,IIÍ(l\\ ,1·
.1d ¡ wli< ,111 L1, u11i(\.1,k, 11!- d111,11 11111 d(' J( it-1 (·11< i,t. 
¡11,i \('llii l.t,.1><>1 \('1111\.1, 11tl111,111d11 l)()J Jll;h(k d(),
. ,1-1<,, 1111111<·1 1 11111¡i1tl11,. 1·11 t·I 1·j1d11 d('I p()l>L1do d(' 

1 .\ \'IC: 1 OKI.\ 
..

. \1111111 i¡ 111, 1k C:!'111L1. dt ·I l,tado 
11, !,d1.1,111 . .1 I", < ( 1 \\1.1111 l!t-111:111dt·1 C;i,-
1.111111.i_ l. \·i«·111<· '\1,1,11111 ( 1111. í.- lri111d.1d 
l l1d,1\go /.. \.- .\l.1111wl 1)1,11 1',·d1 1·111. í \lck,i.t 
1 1 1 · 1 11 :111 d ( · 1 B .t ll ti, 1. 1. 1,. s ( i1 í. 1 eº ( º e:;¡< 1i t' JJ 1. 7 . -
\111,111111li·l1,,\111,1.1.:-. \l,11 l ,1·\l.1<,.iní.1 C:úrtl11,;i. 

11 R;il;I\\ '\01;11 i,, \l,11 1i111 /. 1 ().- l\11ili\o i\lul1,1 
( 1 11/. 11 1 111 l(jlll l lt-111,1111\t-; !\·I!'/. l l..- :\11d1!',I 
1111 1·; (\t l.1 (. 1 ; < >1 1.1, 1" <..in í,1 ( ,,rn í.1. 1 l.
( 1111111 )( 1t',11 1k1 11,111<k1 l)i,11. 1 -1.- l l<r111('ll('¡_!,ildu
',,11111.1.�11 11 . 111.- l.i11,1 l\·11·; h·li,. 17 - l);i,1d 
I i.-111;°111d<·; ',q�lll.1. 1 � '"'< \.tl,.1<\<11 \ k111;°111d<'I. 
i'I h1d1,1 llt-111(111,it-1 L,11,1,1. 1(1.- !11k111Í11 \1!'1 -
, 1 1 "1 R (' \(. ',. 'l. 1 , \ 1 111 ) 1111 ' 1 / ( ¡ 111 ( 1 d (1 ', :1111 11(' I e: 1 ) 11-
,, ., 11('1111·1111 llll. 1 ,¡111\.111'1 ,11, < <JI J1·,¡1llll1\w11l1, 

( 1 · 1 t il ¡ ( < 1 d ()' ( k 1 ) 1 1 ( ·1 l 1 (I ', \!..'. 1 '11 " "· q 11 (. 1 () ', d I l ( d 11 (' 
1 ' '1 1 ll ) (. 1 1 d' 11 < 11 1 (I ', .\ 1 1 1 ) "1 ¡\ •• ( l 11 ( 1 (. ( J 11 (. ', ( l I d t, l. 

TERCERO.- Sc n·co11oct'11 derechos agrarios por 
\\'1111 1rabaja11do colccti\ a111c111c la, tierras ejidaks 
¡>()J 11\;'¡, di' d11, ,11-10\ CIJll,('CUlÍ\o, a Jo, CC. l.
R;1111Íro l1c¡uicrdo S:111, he 1. 2.- E,pn,1111.a Cruz 
Tri11idad , ·).- Rupcrt1J P<'·n·; Rodrigue/, c11 el ejido 
del poblad() d(' "LA \'ICTORL-\", \lu11icipio de 
C 1'11! la. del E, t ado d ('Taha" o. Ct,) 11,,Tue11 tc111c11 te. 
,·,pída11v· a ,u, 111111ilnt·, �11, u11 re,p011dic11tcs 
C(·nilic:1d1 .,., di' lkwclt(J', Ag-rario, que los acredite 
< 1111w (·jidatari11, d('\ poblado dt' qu(' \l' trata. 

( :t' r\RTO.- Pulilíqu,·,c nta Rc,oluci<'>11. relatiYa 
;1 Lt ¡iri, a< it'J11 d(' d('n·cho, agrari1,, \ 11ue\as adju
d1< él( ÍIJJI('\ d(' ;:,·· 1 1cl,·, ele d1,1aciú11 \ ITCOllOCÍ
llll('lll<) <11' d!'ll'< i1", L1gra1 iu,. c11 c·l l'jido del po-
1 ,laclo dl' "L.\ \'IC:TORL\". \1u11icipio de Ce11tla. 
<kl L,1;id1J d<· T,d>.1,c11. t·11 el Di;1rio Olicial de la 
1 ('(ln,I( i1111 \ l'II d l'ni,.1dico Olicial dl'l Gobier110 
d(' n;i Fi1tid,1d h·d('1;11i\a: i11,<rília,<· , h:1g,111\l' la, 
;11111L11 i()JI(', c111n·,¡HJJ1dic111t·, <·11 l'I Rcg1,tro Agra-
1 i11 :\,11 Í\ll1,tl. Dirn< it'111 (;('1w1 al de L1 Tc1w1Kia d<· 
b Tinr;i: 11otilíqut·'l· \ l'jl'< Úl(''>l'. 

Dr\DA <·11 el l'.tLi\ 1(1 del P11dn Ejl·< uti\o dt· la 
l·11ii°ll1. <·11 \k,ic11, Di,11i10 Fnlnal. a lo, cinco día, 
1!1-l 111,.-, d<' '-l'jllÍ('JllLn· d(' 111il 11<1\cli('11to, ochc11ta. 

I-1. PRFSIDF\:n: C:O\:STI ITCIO�AL DE
!.OS ESTADOS l'.'\Jl)OS \lEXIC.\NOS.

.JOSI l.OPIZ PORTIL.l.O . 

Ct::-,,.1 PLASE: 
l.l. SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA.

j..\\'IER Cr\RCIA PANIAGllA. 

.......... 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

. JOSF I.OPEZ PORTILLO, PRESIDENTE 
CO:'-:STITUCIO'.\:AL DE !.OS ESTADOS l'NI
DOS \1FXICA:--..:os, ('IJ ll\(J <_le la, fa( ultadn <JU(' 
11w ( ()Jdi('n·11 1(), Artículo, 27 C:rn1,1i1ucirn1al, 8 , 
J '.!. I d(' la !.(·, h·dnal dt' Rdrn111a Agraria; , 

(0\.'SIDI RANDO PRIMERO.- Por olicio 11u-
111<·1,, 1-000,<J d(' lecha 2<J d(' Dicit'111lirl' d(' 1 eH,7. 
1'(·11c', k, ,, \lc,ic ,111," ,< ,li< it<', .ti .Jdc d('I D('¡ ,ar -
1.111w111" el<' 1\,u111t,, Agr;iri<" \' Colrn1i/ac iú11. li<J\ 
S« J('J.11 Í<> d<' la Rdor111a Agr,tria. la <·,¡nopi,H 1ú11 
,le l,'í.7(, < J.1,8 .\12. d(' 1nn·11e1> ('jidaln d('l ¡,olilado 
,lc-11c,111i11,tll<> "BIZA!.'', :'\lu11i( i¡>io d<' \Lt( u,pa11a.
.Je I l ,1;1d,, d(' -¡ ;dia,\ e,. para d<·,1i11ar,l' al alo
¡.1111i('111c, , d('I('\ 11,, d(' \Íd d('I ga,eHlll( l<J li,u-
111.11 i111.1 l l()r111igu('re,-Ciudad Pi·11w,, lu11d;111do ,11 
I w11, ic',11 ('11 l,1, k,<·, aplicable, , < 1n11pn,11H·1ii'11-
' 1, 1,e· ;1 ¡i;igar la i11d('11111i/a< ic'i11 ( e,1r(·,pu11dic·111<'. L1 
111,1.111< i.t ". n·111i1ic'i a la Dirnci< 'i11 C<'1wral d(' 
l 1,·1 1.1, , Agu,I\ d(' la SnT\'laría dt' la Rl'lon11a 
\.::.1 ,11i;i 1.i <Jll(' i11icic', ('! c·,p('dil'lll\' rnpn1i,<, , \'11 
, 1111i¡di111i('1110 ;i lu di,IHH',to por ('! Anículo :H� ( k  
!.1 I .<·, h·d('ral d(' Rdorllla Agraria rnd('11c', p()r u11a 

11.11 I<'. l.1 ('i('( U\ iú11 d(' lo, 1raliaj(), 1i·c 11in" (' -
11il, 11 111a1i,o,, d<' lo, c¡uc· n·,uilú u11a ,up('rlici<' r<'al 

11"1 e·,¡>rnpiar d(' 2-0:'i-:i'.1 Ha,. d(' u'>o crn11ú11;, por 
l.1 ""ª· l,1 111,1ific.1ci<'i11 al Co111i-,ariado Ejidal ( kl 
l",l,l;1de, d(' <Jlll' '><' trala. la <)lit''><' II('\() a cabo ¡><>1 
, 1li< iu llllllHTo 22(, 12'.1 d<' I('( Ita 20 de 111ar/ei d<' 
l '17 1 , 111('(lia111(' ¡>11lilicaci<J11 d<' Li -,0Jici1ud c·11 t'i 
1 >i;1rio Olicial d(' la Fl'dnaci<',11 ('I 2 t d(' julio d<' 
1'178 , ('11 d Pnic',dico Oli\ ial d<'I Col,il'rno d('I 
l ,1.idu d<' Tahavo ('I 22 d\· .Julio d(' 1 ()78. 

c:o:--.:SIIH.RA\.'DO SFCl':\DO.- Tn111i11ado, -
l .. , 1r;d ,;1jo-, 11H·1wio11ade1, \'11 ('I ( 011,i\ k1;111do .111-
l<'l i, 11 , a11;di/.1da, la, \()Jt,!;111cia, <¡tt(' ol>r,111 ('11 \'I
e·,¡H'di('Jll< · J('L11i,e,. ,e· lkgú ;ti < en1eH i11ti\'111t1 d\' l()
,Í'..'. IIÍ\·111(·: ¡>()r Rn()lll\ iú11 l'rnid('JI< i;tl d(' l\'cl1.1 1 :-:í
de ,<·¡,1i('11ilm· d(' 1 en<J. ¡>ul,lic;ida <·11 ('l Di;11 jc,
C>lie i.d d(' l,1 l·('(ln,Hic'n1 ('1 21 d(' On1dJ11· d(' J (Ji(l,
,(' , 1, >1 e', , ti ¡ H , l > l.1 de , d (' < ¡ 11 < · ,(' 1 r;i 1.1 ( < n 1 1111.1 , u¡ H 'l i 11 i ( · 
1,H,11 <k '-í.l1iO (JO-(Hl ILt, .. l1,il>ii·11d",(' <· ¡<·< 111.idu 
, l 1, l 1 .1 R 1 ·," l 11 < i ,·, 1 1 < · I I o d (' , ( · 1 ll w 1 1 ti , 1 < · d 1 1 • 1 l ; 1 .. 1 
',1·1 11·1.iri.1 dt' A,c·111.1111Í\'11I<" l l u111.111<" \ Oln.i, 
l't'd,li< .1, <·111i1ic', ,11 din:1111<·11 1)('ri( i.t! < u11lc ,1111<· .il 
.\11i11tl,1 l '.!. I ek l.t l.('\ h·d\'r,tl d\' R\'1()1111.1 .\gr.111.1. 
1 .1,1.c:_1 1 " 1111 ,,ilc,1 111111.11 ¡., <k ·,. ->()().()() i>"' lt\'( 1:1n·,1. 
1'"1 l< 1 1¡111· 1·1111<11111> ek l.1 111d\'111111/.1< 1,'n1 .1 < ul ,1i1 

por la, 2 -O '"i- -j ', 1 L , .. ,i < ·, ¡> 1 o p 1 ar n el\' S :; . 1 'J ') . 1 J . 

Qu<' la, o¡,:11ir,11e·, dc-1 C:. Col ,c111;idc,1 Ccn1,-
1ilul io11al. del !· ,LHI<>. , d('I Ha11< ,, :\a1io11;d de -
Cn:·di10 E ¡id.il. ', \ d,· e\ : ,e,11 ( JI 1·1 ',( 1111d<J ,k 
<jllC' ('', jlllJ( l'<i<-111< l.l C'\.jllCJj>Íctl lr°JII ¡\(' ]¡¡, 11'1 ll'lle" 
cjidal\·, d(' qll( ,<' 11.11.1 L1 , ,pi11ii>11 de· L1 (°1>1111,ic',11 
Agr;iria :\11:,.;ta 11<1lu(1111it1<l.1 11,, 0L,1.1111<· l1.tl,i'l,1 ·k 
,e,lic itad() poi l() q11c. de a< 1wrd,, <, 111 lo r·,1.:l1k< e· ,·I 
Artíc 1111, ')11 dl' Lt l.n f('d,·1.tl di· Rclc1r111;i \.c:1.111.1. 
,<· co11,id('Jd q1w 11<1 \1.1\ ol ,¡1 r iú11 .tLtr,¡>1<>1>1.111,,11. 

C:011 !()', ('il'fll('IIICJ', ,!1111'11()1('', 1·1 <lll'Jjl(I (:,,11-
\ u lt i \o Agrario l' 111111,, , u d 11 1.i1111 ·11 1·11 1 < ,.., 1, · 1 111111, ,.., 
d(' l.('\; \ 

e o :\ s 1 1) r R \ \: 1) () TI R u R () Q_11 ( ( 1 1 .11< 1 1 
e ic'n1 .t q1¡¡· J¡¡, 1 < '111  11¡¡, e·¡i1Ltl<·, \ e < >1111111.tle·,
u11ic.111H·1l1(' pucclc 11 ,11 <·,11re>piade" ¡ ><11 e .111,.1 i\1· 
u1ilidad pulili< ;1 \ 11111· ('I ¡ 1n·,1·1111· 1 .i,o '< e .,,11-
¡nc11<k <·11 lo dl\jHl<',l < J J>()I L1, l·r;1« 11>11(·, \ 11, I'\ 
dd A11indo 11'2 rk la l.(·\ h ·d11 .1I ( k  !Zd,,1111.1 
Agr.1ri;1. <·11 rclat i()l1 11111 lo, .\ni1 ul, >, '·i". 1 ° Y 1 (I" ,le 
Lt l<·, Rq2.l.111H·111;111;i d\'I r\1 111 ule, 27 ( :"11,11111, i, ,11.d 
('11 \'I ra1110 d,·I Pc11"ko. ¡>10< t'1k d1 l 1 e·1.11 l.1 

<·,propiaciú11 1k 1111.1 ,1tp\'1 li( Í\' d\' '2-(l i- -> ·, 11.,,
l()(;tli/ada, c·11 l.1 dUl.t( iú11 < kli11i11,.1 ekl , ¡ id" 1k
"BITZAI.", ;¡ l.1\1>! dr· IH'lloke,.., :'\l1·,i«t11CJ,. ¡>.tl.1 
d(',ti11ar,(· al ,t!c,j,1111i,·111u I de·n·< l1u d\' \'i.t d, 1 
ga,odtH le, Ciwl.id l',11111,t< 1111a-H < >r1111g111·11, ('111-
dad Ph1H·,. q11\'d,111d1, .1 < ;11g,1 1kl I i1.1d,, <>1-
ga11i,111<>. e·I p,t:-;<> ¡)(>l r <>1111·¡>11> d1 i11cl\'11111i1,1C 1i>11 
d(' J.1 <,II IIÍrl.icl d\' �7.l < í) 1:Í. ¡>.tLI <ll\(J 1let(<1. 
¡>n·, 1.111H·111<· ,1 l.1 1· ¡ (·< ll< Í1>11 d<' 1 ·,I< D1·1 1 <  I< 1. l.1 
<kp1,..,11.11;1 .i 11()111l1n· .\<'I \'1i,l,1 ;1k< 1.1dc, \'11 ( l lt111," 
d( ' \li ·,ir<1. S.\ . <1 <·11 ,11, «>11 < ·,1 )(>11\.tl1·, 11,11, 1 

\(Jlll l'llll,ll>l' l'll l.1 l i11,1111 l('l,1 :\,11 Í<111,1I 1k l11d11,111.1 
R1:r;1L S .. \ .. 1 li11 ,k q111· ,1· ,1¡>liq11< :·11 l<1, 1< 1111111, ,.., 
dd .\IIÍ\lli<> l..!i d(' i.1 l.<1 Íll\<11,11!.1. 1·11 l,1 111 
1('lig('11<1.1 <kq111 \1 ,1 I,..., 1\·11 < 111,s\·,¡11,,¡,i;td<>' ,( 1,, 
I l:t l 111 1 Í 11 d 1, 1 j 111 e 1 , ti <j ll < · 111< >11 \ i ¡ < ·, 1 < · 1) < '\ 1 \ 'I < 1 < 1 1 1< 1 , < 
11.tl \' ,11 ,t¡illl,t•Í<lll ('11 ('I 1<11111111> 1k <Ílli<l .11-1«' 
(<1lll.ld1>, ,1 ll;ll 111 .!11 ,ll l<I < 'jll<ll >l,IICII Í<>. <j\11< !.11.1
,ÍII (',('( Je) l.1 \'\.1•1•1111,1< 11111\1!111111, l('IJ('l!\IS ¡'·''·il, l) I 

.t Íll\ l \'111<'111.11 < ·I jl.tllllllc>III<> 1kJ l·1d\'lt()lllls<1 ,\1 

.\p()\(1 .i l.1 l11du,11 1.1 R11L1I. ,111 qtt< 1i1,•<, d.1 l.1 
d(', < >i11ciin1 1k !." ,11111,1," l1i1·1w, r·11111·.'-'.,1d,., I"'' 
\llll\ <'lll<> el< Ílt,l,·111111/,I< 1<111 ,(','..'_1111 J., 1 ,(.¡ l 1! , < < 1 
\1 (Í\ 1tl(l l ..!11 d, ,11, 11.1 1 ( \ 
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C. HEREDEROS DE LA EXTINTA
HERLINDA BARRIENTOS.
DONDE SE ENCUENTREN:

Q.ue en el expediente ºcivil m'imero 16/982, Bis, 
relativo al Juicio Ordinario d('. Prescripción Posiri-

va, promovido por la C. GLORIA CABRERA 
CARRASCOSA, en contra del Registro Público de 
la Propiedad v del Comercio y Herederos de la 
Extinta HERLINDA BARRIENTOS, se dictó un 
acuerdo que en lo conducente dice: "JUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA fNSTANCIA DEL DISTRI
TO JUDICIAL DE EMILIANO, ZAPATA, TABAS
CO, MARZO 29 DE MIL NOVECIENTOS --
OCHENTA Y DOS-. VISTO; por presentada la 
sei'Jora GLORIA CABRERA CARRASCOSA, c0n 
su escrito de cuenta, documentos v copias simples 
que acornpaiia, con domicilio en la calle Iturbide 
número dos de esta ciudad, y autorizando que en su 
nombre y representación oigan y reciban :_, toda 
clase de notificaciones al C. Lic. VICTOR MANUEL 
MENDOZA BLANCAS Y EDGAR WILLIAMS RO
DRIGUEZ PERAZA, quienes seii.alan como domi
cilio para oír y recibir citas y notificaciones los 
estrados de este Juzgado, demandando en la Vía 
Ordinaria Civil del C. REGISTRADOR PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, con 
domicilio en las calles de Hidalgo y Morelos de esta 
ciudad, y a lo's herederos de la extinta HERLINDA 
BARRIENTOS, de quienes se ignoran sus domici
lios, la PRESCRIPCION POSITIVA del Predio 
Urbano Propiedad d� la extinta HERLINDA BA
RRIENTOS, con superficie de 172.35 metros cua
drados, con los linderos y dimensiones siguientes: 
Al norte 19.15 Diecinueve metros quince centí
metros con propiedad de la seüorita MARGARITA 
BERTTOLINI MAR.IN, Sur igual dimensión con 
fracción del mismo predio que fué vendido a la 
señora FRANCISCA BARRIENTOS, Este 9.00-
nueve metros con calle Vicente Guerrero y Oeste 
9.00 Nueve metros con propiedad del seüor AL� 
FONSO BERTTOLINI, del C. REGISTRADOR 
PUBLICO DE l.A PROPIEDAD Y DEL COMER
CIO de este municipio, la Cancelación de la nota de 
·inscripción del Documento que aparece en favor de
la demandada extinta HERLINDA BARRIENTOS
y de ésta y sus herederos la Prescripción Positiva del
predio antes descrito; con fundamento en los
Artículos 254, 255, 258 y 121 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado en vigor,. 1, 151,

1, 152, fracción I, 1, 156 v 1, 15 7 del Código Civil del 
Estado en vigencia, 41 de la Lev Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, 26 del Reglamento para el 
Régimen Interior de los Juzgados Mixtos de Pri
mera Instancia en el Estado, se da entrada a la 
demanda en la , ía v forma pro_puesta, fórmese 
cxpcdit>nte pm duplicado, inscríhase en el Libro de 
Gohierno con t•I númt'ro que le corresponda ydése 
el a,iso de su inicio a la supnioridad, como los 
demandados v hered<'ros de la extinta HERLINDA 
BARRIF:NTOS, '.,()Jl de domicilios ignorados publí
quese por vía de notificación el presente auto por 
rres veces de tres en tres días en el Periódico Oficial 
del Estado\ Diario Ru111ho N U<'VO que se edita en la 
ciudad de \'ilbhc1 lll(,S,l, Tabasco, haciéndole saber 
a los demandados c¡u(· deben presentarse a este 
Juzgado dentro dt'l tt"rn I ino qu<'no bajará de quince 
días ni exccdcrá de sesenta días a recoger las copias 
simples del traslado de la demanda para que den 
contestación las que quedan en la Secretaria de este 
Juzgado; corno el Registrador Público de la Pro
piedad y del Comercio tiene su domicilio en esta 
ciudad en la esquina que forman las calles de 
Hidalgo \' Morcl,Js. NotiHqw·se el presente pro
veído y córrasele traslado con las copias simples de 
la demanda emplazándolo para que dentro del 
término de nueYe días dé contestación a la demanda 
instaurada, apercibidos que de no hacerlo se le 
tendrá por presuncionalmente confesos de dicha 
demanda, acompaiiándose para tal efecto las copias 
correspondientes.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
Así lo proveyó y firma el ciudadano Licenciado 
ESTANISl.AO CANEPA BALLINA,Juez Mixto de 
Primera Instancia de este Di�trito Judicial del Es
tado, por ante el Secretario Judicial de la mesa ci,iil 
MIGUEL ARGAEZ BAÑOS, con quien legalmente 
actúa que certifica y da fé,- Firmado dos firmas 
ilegibles.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Lo que tra.tucribo a usted, por via de noti
ficación para su publicación por tres veces de tres en 
tres días en el Periódico Oficial del Estado y Diario 
Rumbo Nuevo que st' edita en la ciudad de Yi
llahermosa, Tab .. a los diecisiete días del mes de 
mayo de mil novecientos ochenta y dos, en la ciudad 
de Emiliano Zapata, Tabasco.-

EL SECRETARIO JUDICIAL 
DE l.A MESA CIVIL. 

C. MIGUEL ARGAEZ BAÑOS.
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